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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RESOLUCION de '1 de diciembre de, 1983. de la
Mancomunidad de los CanaLes del Ta.ibilla, por la
qJH 88 convoc4n pruebas selectivas 1i9res para cu·
brtr ,una plaza de Jefe de Laboratorio.

De conformidad con lo' previsto en la Ley 'sobre Ré!tmen
-Jurldico de las Entidades Estatales Autónomas y el articulo 8.°
del Estatuto de Personal al Servlco de los Organismos Autóno
mos, aprobado por .Decreto 2043/1B71, de 23 de julio, S8 convo
can pruebas selectivas libres para cubrir, medIante el sistema
de oposIción, la plaza, de Jefe de Laboratorio. a la que corres
:yonde el nivel de proporcionalidad 8.

Las pruebas han sido autorizadas por el Consejo de Ministros,
1m su reunIón del dia 18 de mayo de 1983.
. Previa aprobación' por la Presidencia del Gobierno, según se·

determina en el articulo '6.°,2, dl, del Estp.tuto, se resuelve
tubrtrla de acuerdo con 1&8 siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENEl\ALES ,

1.-1 Caractensticas de la plaza.
. al.De orden reglamentarlo.-Dicha plaza se regirá poi las
normas contenidas en el Estatuto de Personal al Servic10 de los
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 20431urn., de 23
de julio (.Boletín Oficial del Estado- de -1 ·de septiembrel y,
demé.s dlsposic1ones complementarlas,.

b) De orden retributlvo..-Los emolumentos a percibir serán
-tos que fijen de acuerdo con el Real Decreto 1088/19'17. de
113 de mayo, que regula el régimen económico del personal al
servicio de Organismos autónomos y demé.s disposiciones com-·
plementarias, y d~e proceder, serla de aplicación 10 dispuesto en
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre y disposiciones complemen
tarias en 'Cuanto al reconocimiento de servicios a la Adminls
mción Pública. .

el La persona que obtenga la plaza a que se refiere 1& pre
sente convocatoria estará sometida al régimen de Incompatib1l1
dades ~que determina el Decreto 204311971, que aprueba el Esta,..
tuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, y la
'Ley 2011982, de 9 de junio, de disposiciones complementarias
sobre Incompatlbtlidades en el sector p'úblico.
. _ dl Destiho inicial de esta plaza: cartagena"
: ü..2 'Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se rea·
UZBrá mediante .el sistema de oposiciÓn Ubre, que se regulará
¡por lo ,previ.sto en el Estatuto de Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos. 10 dispuesto en el Reglamento General
para el Ingreso en la. Administra.ct6n Pública y las normas de
estaresolucióJ;1, y. constará de los siguientes ejercicios:

Del primer ejercicio: Consistirá el primer -ejercicio, que será
púbJico, en desarrollar según el orden esta.-blecido por sorteo,
oralmente, dos temas elegidos mediante insaculación. de los con·
tenidos en el temario técnico inserto en el programa anexo a es
ta convocatoria, en un plazo mé.ximo de quince minutos por
cada uno de los temas. ."

Del segundo ejercicio: Los aSI:!irant8s aprobados en el primer
eJercicio. realtzar'n, este segundo, que también serA público,
;por el mismo orden que el anterior y consistirá en desarrollar
oralmente dos temas, elegidos mediante insaculación, de los
contenidCls en el temario de Organizacl6n del Estado y de .la
Administración Pública, .Inserto en el 'Programa anexo a esta
ponvocatori&, en un plazo máximo de quince minutos por cada
-uno de los temas. - .

Del tercer ejercicio: Consistirá este ejercicio en desarrollar
:y resolver las cuestiones, análisis y otros supuestos prácticos
que el Tribunal proponga, en relación con el temario técnico que
se inserta en el programa anexo a esta convocatoria, en el
plazo que, asimismo, determine el Tribunal. .

.. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS¡

al Ser espaft.dl.

bf Tener cumplidos los dieciocho aftas el dtÁ en que finalice.
~l ,plazo de presentación de solicitudes.

cl No padecer enfermedad o' defecto fislco que impida' fll
desempetio de las correspondientes funelones.

dl No haber sido separado, mediante' expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o LoCal, ni hallarse inhabilitado oara el ejercicio de funciones
públicas. .

'el Estar en posesión del titulo de Diplomado' Universitario o
equivalente.

Todos 106 requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicítudes.

3. SOLICITUDES

3.,1 Los que deseen 'tomar parte en las pruebas selectivas
deben\n ajustar su instancia al modelo deo 'solicitud normalizado
aprobado por OrdeD de 2JB de dicJembre de 1976 (.Boletfn Oficiai
del Estado. número 41, de 16 de febrero de 1ml, que deberán
presentar por duplicad,o. teniendo en cuenta los sIguientes datos:

al Las solicitudes se dirigiré.n al llustrisimo señor Ingeniero
lDirector de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, Ma
yor, 1, Cartagena (Murcial .

bl El plazo de presentación seré. el de treinta dtas crmta
dos a partir del ,siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en el ",Boletín Oficial del Estado•.

el La presentación' de solicitudes se haré. en el Registro
General de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla o en
los lugares que determina el articulo 86 de la Ley de PrQcedi-"
miento Administrativo. .

dl Los derechos de exámenes s.erán de 1.500 pesetas para los
que opten a 1& plaza. Cuando el pago de los derechos se reaUce
por giro postal, los solicitantes deberán hacer constar en 1& ins·
tancia, la fecha del giro r el número del resguardo del mismo.
Cuando el pago se efectue directamente en Cala·Pagaduria de
esta Mancomunidad. se consignará el ntlmero de recibo co
rrespondiente.,

el De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedlmien
lo Administrativo, se --requerirá a los interesados para que, en el
plazo de diez días, subsanen la falta o acompañen los documen-
tos preceptivos. . ,

4. ADMISION DE ASpmANTES

"'.1 Transcurrido el plazo de presentación de Instancias, la
'Dirección d& la Mancomunidad de los Canales del Talbilla. apro
baré. la lista provi!;ilonal de admitidos y excluidos con ex.presión
del respectivo documento nacional de identidad, que se haré.
púbUca en el .Boletin Oficial del EstadOt>.

4,2 los errores de hecho que pudieran advertirse, podré.n
sU'bsanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del in- .
teresado.

4.3 Contra la-Hsta provisional podrán los lnter&sados interpo
ner""en el plazo de quince dias a partir del siguiente a su publl
caclón en el .,Boletín Oficial del Estado., la reclamaelOn previs
ta en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Las reclamaciones seré.n aceptadas o rechazadas en la
resolución que 88 publicara en el ",Boletfn Oficial del Estado.,
por la que se aproeba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse
asimismo en el .BoleUn Oficial del Estado- y en la misma fi·
¡uraré.n nombres y apellidos de los candidatos y el número del
documento nacional de Identidad.

4.5 Contra la resoluciÓn definitiva podrán los interesados in
terponer recurso de alzada ante el Ministro de Obras Públicas
'Y Urbanismo en el plazo de quince dias.

l. DESIGNACION, COMPQSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

S.l El Tribunal calificador serA designado por el Ingeniero
Director de la Mancomunidad de los Canales del Talbilla, y se
publicará en el ",BoleUn Oficial .del Estado-.

5.2 El Tribunal calificador estará compuesto .por los sigulen-'
tes miembros:

Presidente: El Ingeniero.-Director de la Mancomunidacl de los 
Canales del 'Talbilla o' persona en quien delegue.

Vocales:

Un npresentante de la Dirección General dé la Funci6n PÚ-
blica de la Presidencia del Gobierno. .

Un representante designado por la Subsecretaria del Ministe
rio de Obras PúblIcas y Urbanismo.

•
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Un funcionario de carrera propio del Organismo que actuará
como Secretario- del Tribunal, y se nombrarán tantos miel'J.br06
suplentes como titulares. . .

5.3 Los miembros del Tribunal deQeránabstenerse de inter
venir notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias
previstas en el artículo 20 de la. Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo. , .

5.4 Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri.;
bunal, cuando concurran las circunstancias previstas en el ar·
tículo 20 de la Ley de ProcedimIento Administrativo antes ci·
tada.

5.5 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia de la mayoría absoluta de sus miembros y, en todo caso,
un mínimo de tres titulares· o suplentes. indistintamente.

5.6 El Tribunal, durante la oposición, resolverá todas las- du~

das que surjan en aplicación de las normas de esta convocatoria'
por m~yoria de- votos.

6. COMIENZO Y' DESARROLLO DE LAS PRUEBAS DE LA OPOSICION

6.1 No podré. exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación .de la convocatoria y el comienzo de los
.ejercicios. '

6.2 El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su ,identidad;

6.3 El orden de actuación de los aspirantes se efectuará
mediante sorteopúbllco, su resultado se publicará en .el .Bo,
letín Oncial del Estado... '

6.4 El Uamamlen~o de los aspirantes serA 'I1nioo, quedando
excluidos aquellos que no comparezcan, salvo en caso de fuerza
mayor, debidamente justificado y libremente apreciado por el
Tribunal. " ,

6.5 El Tribunal, una vez constituido" acordarA y publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado.. , la fecha, hora y lugar en que
comenzarán las pruebas, al menos'c~n quince dias deanteIación.

6.6 No será obligatoria la publicaciÓll de los sucesivose.nun
cios de celebración de los restantes ejercicios en el .Boletín Ofi
cial del Estado- .. No obstante, estos anuncios deberé.». hacerse
púbUcos por el Tribunal en el tablón de anuncios de las Oficinas
Centrales de la Mancomunidad de los Canales del Taibllla, con
una antelación mínima de veinticuatro horas.'

6.7 SI en cualquier momento del procedimiento de seleccIón
lleg&S8 a conocimiento del Tribunal q~e alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasando

,fln su caso. a la jurisdicción ordinaria, st se 8preciaseinexacti
tud en la declaración que formuló.

7. -;CALIFICACION DE LOS EJER~ICIOS

7.1 Del primer ejercicio.-Cada uno de los teIJ)as se califi
carAn de cero a lO puntos, siendo necesario para pasar 8.1
próximo ejercicIo obtener cinco puntos de media y no ser califi4
cado con meno's de· cinco, puntos en ninguno de los temas des-
arrollados. . .

7.2 Del segundo ejercicIo.-Cada uno de los temas se califi
carán de cero a diez puntos. siendo necesario pata pad8I' al
próximo ejercicio obtener cinco puntos de media y no ser califI
cado en menos de cinco puntos en ninguno de ),os temas des-
arroll$dos. \. "-

7.3 Del tercer ejercicio.-Se caltficaré. entre cero y 10 pun.
tos, no aprobando quien sea calificado. con menos de cinco'
puntos. ."
, qbtendrá la plaza el opositor que logre mayor p'untuación

medIa computanq.o los..t~s ejp,rcicios realizados. .

lo ~ISTA' DE APROBADOS Y PROPUESTA D~~ TRIBUNAL ~

8"1 El número. de aprobados no podrá rebasar el número
de plazas convocadas. . ,

8.2 El Tribunal elevará a la Dirección, del Organismo pro
puesta de nom"bramiento por orden de puntuaciÓn ~ los exclusi
vos efectos de lo establecido en el articulo 11.2. del Decreto
'1411/1968, de Z1 delunio, aco'mpañando asimismo el acta de
la última sesIón en la que habrá de figurar la puutu3.cl(¡n de
los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la op05ición.

G.. ' PRESENTACldN DE DOCUMENTOS

9,1 El aspirante aprobado ·presentará en el Organismo con-
vacante l~s documentos. siguientes:' . ~

al Certificación de nacimiento expedida. por el Registro Ci
vil corresPondiente.

bJ COPia certificada o· fotocopia (q~e d~berá presentarse
l;lcompañada del original para su compulsa) del titulo exigido'o
Just~ncante de .haber abonado los derechos para su 'expedición.

el DeclaracIón balo responsabUldad del opo~itor de no ha.
ber sido sometido 8- expediente disclpUnario,en el Servicio del
E.stado, Adminis.traci~n Local o Institucional, ni hallarse inhabI
lltado para el eJerclcJo de funciones públicas.

dJ Certificado médico acreditativo de no padecer enferma...drd¡ contagios&¡ ni defecto fisico que le imposibilite para el· ser
VD~ o. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las

irecciones Provinciales de- Sanidad. . .
el As! como todos los acreditativos de las condiciones de

Capacidad y requ1.sitos exigidos en la convocatoria.

9.2 El pla¡.o de pr~sentación será de treinta días hábiles. a
partir de la publicación de la aprobación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre~

ditar por cualquier medio de prueba admisible en der~cho.

9.3 Los que tuvieran' la condicíón de funcionario público, el
tarán exentos de justificar documentalmente las candciones j
requisitps ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debfendo presentar certificación del Ministerio u .Organismc
de que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstan~

cías constan en su hoja de servicio.
9.4 Si d~ntro del plazo indicado y salvo 103 casós de .cuerza

mayor, no presentaran su documentación, no podrAn ser nomo
brados; quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad dE
las instancias referidas en el apartado cua.rto. En este caso, la
autoridad correspondiente formulará la propuesta de, nom1;lra
miento según orden de puntuación a favor de "uienes a conse
cuenclac;ie la referida anulación tuvieran mayor calificación.

10. NOMBRAMIEÑTO

, . 10.1 Por la Dire'cción de la Mahcomunidad de los Canales del
Talbilla se 'extenderá el correspondiente nombramiento de fun
cionario de ·carrera a favordel interesado, pre'\'ia oportuna pro
puesta. que habra da ser aprobada mediante Orden minlsta·
rial. según determina el artículo 6.5 del Estatuto· de Personal al
Servicio de los Organismos Autónomos.

10.2 El nombra.miento se publicará en el .Boletín OfiCial del
Estado...

u.TOMA DE .P9SESION

11.1 . En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de su~

cargos y cumplir con los, requisItos del artículo 1:5 del Estatutc
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, actuali
zando su apartado cl de conformidad con 10 señalado por el Reai
Decreto 70711979~ ..

1:1.2 La Administración podrá canceder, a petición de, los in·
taresados una prórroga de plazo.establecído, que no podrá exce
der de la mitad del mismo. si las circunstancias la aconsejar
y con ello no se perjudican derechos a ter~eros.

12. NORMAS FINALES

-12.1 En cuanto no esté previsto en la presente convocatortó
se regirán por el Reglamento Genera! de Ingreso en la Adminis
tración Pública, aprobado' por Decreto 1411/1008, de 'n de junl<
(.Bolelln Ofielal del Estado- del 29).

1:2.2 La convocatoria y sus bases y cuantos actos admlnis
kativos se' derivah de ésta y de la actuaciÓn ,del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los caaos y en h
forma establecidos en la Le.y· de Procedimiento Administrativo

Cartagena. 7 de diciembre de 1983.-El Ingeniero Director
Antonio Nieto Llobet.

/ PROGRAMA

Primer ejercicio

Temas técnicos

Ttlma 1. Enfermedades hidricas. Su trans(I1isión, y ei saIl;e8
miento del medio.

Tema 2. Corrección de aguas no potables. Autodepuración
sedimentaciÓn y esterilización.

Tema 3. Tratamiento industrial del agua. Decantación es~
tica. y acelerada. ,Coagulación y floculación. Decantadorea.
, Tema 4.. Tratamiento industrial del agua. Filtración lenta ;

rápida. Material filtrante. Tipos de filtros.
Tema 5. Tratamiento industrial del agua. Esterilización. Clo

¡ración. Ozonización. Otros métodos. .
Tema 6. Diferéntes mejoras en un agua potable. Correl:CiÓI

del pH. Ablandamiento y desmineralización. Fluoruradón.
Tema 7.· Fuentes de captación _de aguas potables. Control

Medidas de protección.
Tema 8. Embalse,s de aguas potables. Efectos nsicos y bio

lógicos. Estratificación, Control y tratamiento.
Tema 9. Análisis de a.gua~. Determinación de los caractere

organolépticos y fisicoquimicos, de las aguas con destinQ. &. CQl1
sumo publico. ' ."

Tema 10. Análisis de agUas. Determinación de los caractere~
microbiológicos de las aguas con destino a consumo público.

Tema 11. Reglamentación técnico-sanltaria para el abasteci
miento y control de la calidad de las a,uas potables de consuMt
público. Ambito de aplicación y defíniciones de las aguas. Carac
teres de las aguas potables.

Tema 12. Clasirtcación sanitaria de las aguas. Caracterfsti
Cas de los abastecimientos. Suministro y distribución de la'
aguas potab,les de consumo público. Requisitos higiénico-sanlta
rios de las instalaCIones, materiales y personal.. .

Tema 13. Vigtlancia de las aguas. perlodicidad de las tomas
de muestras. control analitico y caracteres microbiológicos. Oblí
gaciones de registro y responsabilidad de las¿,mpresas suminis
tradoras. • -

'rema 14.: Las aguas residuales. Principales parámetros
considerar. Análisis usuales. Plantas de tratamiento 'de ag
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residuales. 'Tratamiento fislco·quimicos -y biológicos. ·Digestión
de~n~s. .

Tema 15. Nociones sobre los abastecimientos. Dotack:nes.
distribución temporal de consumos de agua. Clrtulaci6n por
canales y tuberías. Pérdida de carga. Fórmulas sl'lTlples. Traza
dos. Presión estéllca. Linea plezornétrica. Bombeos. La regula
ción con depósitos.

Tema 16. Desalación.Estado actual de la técnica. Tipos de
; procesos. Evaporadores. sus características. La ósmosis .I1ver-
· _R. Otros s~~1ul1as .
.\ Tema 17. El agua en 'el mundo. Planteamientos soc101t'lf'lcos

~(j los aprrvecoamlentos. El medio TUla!, el medio urbano. El
agua como factor desencadenante del desarrollo. Politica hi·tl'éu-

:. l1ca,. Los trasvases. .
Tema lB. Medición de caudales y presiones.' Aparatos, sus

tipos y ~racteri5ticas. Los sistemas de control. Automatismos.
Tema 19. Microcontaminantes minerales y orgé.nicos. Feno

les y compuestos fenólicos. Detergentes. Pesticidas. Hidrocarbu
ros. Metales pesados. .

Tema 20. Reactivos en el tratamiento de las aguas. Eales
de metales trivalentes. Coagulaci6n. Potencial 2. Ayudantes de
coagulación. Intercambio 1ónico. Carbón aGtIvo.

· Tema 21. Sales alcalinas y alcalino-térreas. Carbonatos y bi-
carbonatos. Alcalinidad. Dureza. El equilibrio carbónico. Aguas
dUras. Incrustaciones.

Tema 22. Contaminantes y microcontaminantes biológicos.
Bastertas. Virus. Secreciones de la microfauna y de la micro
flora. Compuesto órgano halogenados.

Tema 23. El sistema de distribución de aguas dé la Manco
munidad de los 'Canales del Taibilla. Extensión. Recursos. Tipos
de agua. Los puntos de captación. Las plantas de tratamiento.
Ramales y depósitos.

Temas le lo Orgal'lización del Estado· 'Y de la Administración
Pública

Tema 1. El Estado:' Concepto, evolución y elementos. la
Constitución: Concepto y clases. Idea general de régimen polí
tico.

Tema 2. Evolución del régimen polItico espaf.lOl desde 1812
a ,1975.

, Tema 3. El régimen politico español actuaL. El nuevo oroen
· constitucional.

Tema 4. La Organización Judicial Española: Principios bAst-
· cos de la misma. La JurisdiccióJ;l ordinaria: Organos y prin
cipales competenéias de la misma. El Tribunal Supremo, El
Ministerio Fiscal. Las Jurisdicciones Especiales.

'Tema 5. Organización administrativa central. El Jefe del
· Estado: Su acción administrativa. El Consejo de Ministros: Na

turaleza, composición, atribuciones y responsabilidad. Las Co
misiones Delegadas del Gobierno._

Tema 6. El 'Presidente y los Vicepresidentes del Gobierno.
Organi~acI6n ministerial espa~ola actual. Los Ministros. Los
Secretarios de Estado y Subsecretarios. Las Direcciones Certera
les y otras unidades administrativas.

Tema 7. La Administración periférica del E!:~ado. Los Go~

biemos Civiles: Antecedentes históricos, competencias_ y atri
buciones. Go~ernadores generales, Subgobernadores y Delega
dos del Gobierno. Delegados periféricos de los Departamentos
ministeriales. Las Comunidades Autónomas: Situación actual.

Tema 8. 1;a Administración consultiva: Concepto, caré.cter y
;principales· órganos. La Administración de control: Concepto,
caracteres y principales órganos.

Tema 9. 1.a Aqministración Local. Caracteres de régimen
local espa~oL La provincia: Naturaleza, elemento'S y organiza
ción. El Municipio: NatUráleza, elementos y organización. Man
comunidades y Agrupaciones. Entidades locales menores. Otras
entidades territoriales. _

Tema 10. La Administración -Institucional. Concepto y cIa-'
lificación de 168 entes públicos no territoriales. Ambito de apli
cación y principios generales de la Ley de Entidades Estarales
Autónomas. Creación, extinción, organize.clón y funcionamiento
de los Organismos autónomos. -

Tema 11. Constitución de la Mancomunidad. Personalidad y
régimen Juridico. Facultades y competencias. Recursos económi~

coa de que podrá- disponer 1& Mancomunidad para el ,cumpli
miento de sus propios fines. '.. ,

.Tema IZ. Estructura orgánica de 1& Mancomunidad. Cons
titución del Consejo de Administración y del Comité. Ejecutivo.
Nombramiento y funciones de los cargos rectores del Orga
nismo.

Tema 13. Concepto de la Administración Pública. El Dere-
cho .administrativo. La ciencia de la Administración.

." Tema lo{. La Ley de Procedimiento Administrativo. Idea ge~
neral de la iniciación. ordenación e instrucción y terminación del
¡Irotedimiento administrativo.

Tema 15., El acto administrativo. Concepto, ,clases y elemen
tos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los ac~
tos administrativos.

Tema 10. La eficacia del acto administrativo. Principios ge
nerales. Ejeeutivldad del acto administrativo. Procedimiento de
ejecución. Nulidad de pleno derecho, anulabilidad y revocación
de 108 actos .administrativos.

Segundo ejercicio .'

Tema 17. Modalidades de la gestión indirecta del servicio
páblico. El arrendamiento, el concierto y la concesión. Las Em-
presas nacionales. '

Tema H3. Los recursos en 'vfa administrativa: Concepto, na
turaleza jurídica y clases. Requisitos generales de los recursos
administrativos: Materias recurribles,· legitimación y órgano
competente. Estudio de los recursos de alzada, reposición y re
visión. El recurso contencioso-adn:Jnistrativo.

Tema 1'9. Los contratos administrativos: Concepto y cla
ses. Estudio de sus elementos. Su <:umpl1miento. La revisión de
precios y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los
contratos administrativos.

Tema 20. Las formas de actuación administrativa. La poli
cía administrativa y sus principales manifestaciones. El fomento
y sus medios.

Tema 21. El servicio público: Concepto y clases. Formas de
gestión de los servicios públicos. Examen especial de la gestión
directa. La gestión indirecta: Sus modalidades. La concesión:
Régimen jurídico. ~

Tema 22. La expropiación forzosa: Concepto. naturaleza y
elementos. Procedimiento general de expropiación. GaranUas
jurisdiccionales. Idea general de los procecHmlentos especiales.

Tema 23. El dominio público: Concepto, naturaleza. elemen
tos y régimen jurJdico de los bienes patrimoniales de la Ad~

ministtación.
Terna.:M. Los recursos admlnistrat1vos~ Concepto y cIases.

Recursos de alzada. reposición. revisión y súplica. Las recla
maciones económicas administrativas.

Tema 25. La jurisdicción contencioao·admlnlstraUva. Orga
nización en España.. Las partes. Actos impugnables. Idea ge·
neral del proceso.

Tema 26. La responsabilidad patrimonial de la Administra·
ción. Idea general de régimen vigente. La responsabilidad de la
Administración en el ámbito privado. ,

Tema 27. La lUnción pública. El régimen vigente -de la fUn
ción púbi1ca espaftola. La Ley de 7 de febrero de 1964. Caracte
risticas y ámbito de aplicación. El Real _Decr.ato-Iey de 30 de
marzo de lJl77. El Estatuto de Personal al Servicio de los Or
ganismos Autónomos.

Tema 28. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Los
funcionarios de carrera. Loa cuerpos departamentales e Interde
partamentales. Los funcionarios de empleo: Su régimen juridico.
El personal contratado, laboral y. varios sin clasificar. .

Tema 2l9. La.. selección de los funciona.rios públicos. Requi
sitos para el ingreso en la Función Pública. Adquisición y pér

.dida de la condición de funcionarios.
, Tema 30. Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efec
tos de cada una de ellas. Provisión de puestos de trabajo. Las
plantillas orgAnicas.

Tema 31. Derechos y deberes de los funcionarios. Especial
referencia a la carrera administrativa.' Derechos económicos de
los funcionarios. La Junta Central de Hetribuciones y las Juntas
Departamentales de Retribuciones. .

Tema 32. Responsabilidad de los funcionarios públicos: Cla
ses. Régimen disciplinario de la Función Pública: _Faltas, san
ciones y procedimiento.

Tema 33. El sistema de derechos pasIvos. El sistema de pre
visión mutualista de los funcionarios. El Régimen Especial de
Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado: Carac~

terísticas generales
Tema 34. La Seguridad Social en Espafia. El sistema actual

de Seguridad Social. Principios y organización. Caracteristicas
bAsicas de los distintos regimenes especiales.

Tema 35. El Régimen General de la Seguridad Social. Nor
mas· reguladoras. Campo de aplicación, afiliación y cotización.
Acción protectora. gestión y régimen económico-financiero.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

1480 O/lDEN de 19 de diciembre de 1983 por la que .e
nombra el Tribunal que ha de ',"gar el concurso
de acceso o la catedra de -deografta general Usica..
de la- Facultad de Filosofla,)' Létms de la- Univer
ridad de Zcragoz.a~

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo. dispuesto en los Decre':'
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23. de agosto; 84/1978,
de 13 de enero, y Real Decreto 1324/1981, d& 19 de junio, y en

,la Orden de 2El de mayo de 1969, .
Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal qUe ha

de juzgar el conc;,urso de aoceso anunciado por Orden de 21 de
Julio de 1983 (..Boletln Oficial del Estado- de 17 de agosto) para
provisión de las cé.tedras de .Geografia general fisica_ de la
Faoultad de Filosofia y Letras de la Universidad de Za,ragoza
que estará constituido en la siguiente form~:

Presidente: Excelentfs'imo sefior don Vicente Roselló Verger.
Vocales: Don Francisco López Bennúdez, don -Eduardo Mar

Unez Pisón Stampa., don Juan José Sanz Donaire y don José


